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Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

b) Reducción del 95 pOr 100 de los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que graven las 1mportaciones de bienes de equipo.y utill.aje
de primera instalación, que corr~ a inverSlon~ pre.
vistas en el Acta, siempre que, preVio íntorme del Ministerio
de Industria. se acredite que tales bienes no se fabrican en
Espafia. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales
y productos, no produciéndose en España. se importen para su
incorporación a los bíenes de equipo que se fabrlquen en
Espafia

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero, así como del qUe recaiga sobre los intereses de los prés
tamos que la misma concierte con Organismos lnternacional~s
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La- aph
cación concreta de este beneficio se tra:tnitará en cada caso a
través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la OTden de este M1n1sterio de 11 de oc
tubre de 1965_ Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961 se acredite el desttno ín
tegrO de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de
la Contribución Terrltorlal Rústica y Pecuaria. correspondientes
a la acción concertada por la Empresa en la forma prevista
por- la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la. condición de S<r
ciedad, Be les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 9ó por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen~

tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especial de dUl'ación se entienden conce
didos por el periodo de cinco años. a partir de la fec;ha de
publicación de la presente Orden. Tales beneficios podran ~er
prorrogados por la Admlnist<l"ación cuando las c1rcunstanCUlS
así lo aconsejen. por otro perlodo no superior a cinco años.

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del
Aeta de Conderto, dará lugar, de conformidad con lo dis-pues~

to en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963.
de 2tl de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se
le han otorgado en el apartado anterior Y. por consiguiente,
al abonq de los impuestos bonificados. -

No obstante, la Administración 'POdrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficios conced1dos, aqUél que no alcance una tra:.scendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del pr~to de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de lOb beneficios por otra de carácter pecu
niario. que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta
Orden.

Tercero.-En los casos en que el Incumplímiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplimiento. no se producirá la su&
pensión de los beneñeios si se acreditare debidamente, a juicio
del Ministerio de Agricultura. la realidad de la causa de in
voluntariedad mencionada.

Cuarto.--Para la determinación del incumplimiento se ing..
truítá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los articulos 133 al 13r7 de la Ley de Procedimient'Ú
Administrativo y será tramitado en la forma establecida en
la cláusula undécima del Acta de Concierto.

Relación que se cita

Empresa Joaquin Ciudad Laborda. ubicada en Ejea de los
Caballeros, provincia de Zaragoza, 50 cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Ejes. de los Caballeros.

Empresa Osvaldo 'Iglesias Puente. ubicada en Fuentecesu
res, provincia de Pontevedra. :ro cabezas de ganado en la finca
«Puenteeesures».

Empresa Jesús Vega Fernández ReinoBo. ubicada en Espe
jo. provincia de Córdoba, SO cabezas de ganado en la finca
«Fuente del Espino Alto».

Empresa Enrique López Márquez y Ana Pérez Núfiez, ubi·
cada en San Bartolomé de la Torre, provincia de Huelva. 50
cabezas de ganado en las fincas «Cañada de las Pajas» y
{{La Laguna».

Empresa Francisco Ibáñez Martinez, ubicada. en Alhama,
provincia de Murcia. 50 cabezas de ganado en la finca «Casa
lbáfiez»

Empresa Maria Dolores Delgado de Yarza, ubicada en d
Burgo de Ebro, provincia de Zara-gooa. 80 cabezas de ganado
en la finca «Casetas Nuevas de Lierta.».

Empresa Lorenzo Coque Santos, ubicada en Zuera, pro
vincia de Zaragoza, 120 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en la finca «El Camp1Uo».

MARINADEMINISTERIO

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se con-
ceden a las Empresas que se citan los benejicios lis·
cales a que se rejiere la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. sobre ao
ción concertada por la producción nacional de ga·
nado vacuno de carne.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley 194/1963, de 26 de diciembre, y ellO del De·
cre~ley 811966. de 3 de octubre, compete al Ministerio de
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empre~
sas que al final se relacionan, que han suscrito aetas de con
cierto de unidades de t>!'Od-ucción de ganado vacuno de carne.
can el Ministerio de Agricultura.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A loo efectos del concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada. se concede a cada una de las Empresas que a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales. con
aneglo al procedimiento sefialado por la Orden de 27 de marzo
de 1965, y en relación con los tributos cuya gestión y adminis
tración Se atrtbuye a la Hacienda Pública, en cuanto se dedu
ce de los Convenios económicos celebrados con la Diputación
Foral de Navarra.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
aefum en el anexo durante los primeros cinco afios a partir del
comienzo del prtmer ejercicio económico en cuyo balance apa
,....,.. refl.jado el resultado de la explotación de 1.. nu...._.

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo rojo, al Patrón del remolcador «Vul·
cano» don José Sangabriel Gago.

A propUesta del Subsecretario de la Malina Mercante, de
conformidad con lo informado por la Junta de Recompensas
y en atención a su destacada actuación en los auxilios presta·
dos al pesquero «Arrízabalaga Iriando» por el Patrón del remol
cador «Vulcano». don .José Sangabriel Gago, vengo en conce
derle la Cruz del Mérito Naval de primera clase. con distintivo
rojo.

Madrid. 12 de abril de 1969.

Ejército de 2 de julio áe 1965 sobre denegación de desalojo y
entrega de la finca sita en el término municipal de La. Escala.
paraje denominado «La Clota», se ha dictado sentencia con
fecha. 1 de marzo de 1969, cuya parte disPositiva es como sigue:

«FaJ]am08: Que debemos declarar y <ieclaramos la inadmis1
bilidad del actual recurso contencioso-adíninistrativo interpuesto
por la representación de dofia Sara Villanueva Vilabrú. dOfia
Rosa Villanueva Vilabrú y don Francisco Villanueva Letreille
contra la resolución del Mintsterio del Ejército de 2 de julio
de 1965 sobre desest1maciÓll de desalojo y entrega de la finca
'~pieza de tierra. yerma en el término munic1pa.]. de La Escala,
paraje La elota, pa.rtido Judicial de Gerona, de 43 áreas 74 cen
tiáreas y lindante: al Norre, con terreno yermo; al SUr, con
camino rural; al Este, con finca de Francisco Casadamunt, y
al OesteL con finca de don Diego Oliveras". sin hacer expresa
imposiclon de- costa.s.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
Uva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en -ctUUplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de- lo ContenciOS<rAdminist-rativo de 2'1 de diciembre de 1966
(cCSoletin oncial del Estado» número 363').

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes-

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1969.


